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Una contribución a la política pública 
para el manejo costero integrado de Honduras: análisis diagnóstico * 

 
@, 

Verónica Caviedesa; Pedro Arenas-Granados@, b; Juan Carlos Carrascoa 
 
RESUMEN 

Los procesos de apropiación y uso insostenible del litoral hondureño demandan de una política pública expresa orientada a la 
conservación y restauración de su valioso y diverso patrimonio natural y cultural. Honduras, como otros países de la región, ha 
suscrito instrumentos internacionales en este sentido, pero aún carecen de una política nacional apropiada para abordar los 
desafíos que impone el Cambio Global sobre sus zonas costeras y marinas. Este artículo presenta en primer lugar una síntesis 
del diagnóstico del estado biofísico y socioeconómico del litoral nacional que ha servido como insumo básico para la política 
de Manejo Costero Integrado (MCI) en proceso de formulación. A continuación se presenta para Honduras el diagnóstico 
propositivo sobre su subsistema administrativo-jurídico actualmente existente y relacionado con el MCI, análisis que creemos 
útil en el diseño de la política para un mejor gobierno de sus espacios litorales. La metodología seguida para este último 
diagnóstico es el Decálogo, herramienta ampliamente utilizada en la región, especialmente por los 13 países miembros de la 
Red Iberoamericana de Manejo Costero Integrado (Red IBERMAR). Los asuntos analizados fueron: Políticas públicas, 
normativa, instituciones, competencias, instrumentos, información pública, recursos, formación y capacitación, educación para 
la sostenibilidad y participación pública. Se concluye que el país está en la fase pre-inicial de implantación del MCI, no 
obstante se constata la existencia de algunos asuntos claves para esta gestión: voluntad política, programas de formación 
superior relacionados y un marco jurídico que favorece la participación ciudadana,  

Palabras clave: Centroamérica, litoral, sostenibilidad, Decálogo de gestión. 

ABSTRACT  

The processes of appropriation and unsustainable use of the Honduran coast demand of an effective public policy aimed at the 
conservation and restoration of its valuable and distinct natural and cultural heritage. Honduras, like other countries in the 
region, has signed international regulations in this regard, but their is still a lack of a proper public policy to address the 
challenges posed by global changes on coastal areas. This Central American country has initiated in 2012 the development of 
a coastal and marine policy for Integrated Coastal Management-MCI. This article first presents an overview of the diagnosis 
of biophysical and socio-economical status of the national coastline that has served as a basic input for policy. Below is the 
diagnosis on the legal-administrative subsystem, that currently exists related to MCI of Honduras, we believe a useful analysis 
in policy design for better governance of coastal areas. The methodology used for this diagnosis is the Decalogue (Decálogo 
in spanish), a widely used tool in the region, especially by the 13 countries members of the Latin American Network of 
Integrated Coastal Management-Network IBERMAR. The topics discussed here were: Public policies, rules, institutions, skills, 
tools, public information, resources, education and training, education for sustainability and public participation. It is 
concluded that Honduras is in the pre-inicial implementation phase of the MCI, however it is noted the existence of political 
will, higher education related programs and a legal framework that promotes citizen participation, key issues for this 
management. 

Keywords: Centroamerica, littoral, sustainability, Management Decalogue. 
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1. Introducción  

El creciente desarrollo de usos y actividades en las zo-
nas costeras de Centroamérica, junto al ineficaz manejo 
de este espacio y sus recursos, ha llevado a que estos 
frágiles y dinámicos ámbitos enfrenten cada día fuertes 
impactos y presiones claramente insostenibles. Según 
Barragán (2003) este es un sistema complejo donde 
convergen e interactúan tres subsistemas: bio-físico, 
socio-económico, y jurídico-administrativo. Todos ellos 
necesarios a considerar para comprender su problemá-
tica y sobre todo para identificar y abordar soluciones 
adecuadas a los múltiples conflictos que allí se eviden-
cian. 
Se ha constatado en varios países de Iberoamérica, tanto 
en los llamados desarrollados como en desarrollo, los 
beneficios de la implantación de programas de Manejo 
Costero Integrado o MCI en relación con la calidad de 
vida de las comunidades que dependen de los recursos 
del litoral, como de la protección y restauración de sus 
ecosistemas (Arenas, 2011). Estos beneficios están es-
trechamente relacionados con la participación ciuda-
dana durante los ciclos continuos y característicos de 
los procesos de aplicación de políticas públicas para el 
MCI, como así declaran Olsen et al. (1999) al señalar 
que el éxito de esta gestión reside en la implementación 
de un sistema participativo eminentemente democrá-
tico. 
En la República de Honduras ya es clara la pertinencia 
de abordar cuanto antes la formulación de la Política de 
Estado para reorientar hacia la sostenibilidad los usos 
en su espacio marino costero. Este artículo tiene el ob-
jetivo de contribuir primero al diagnóstico del objeto de 
interés, el litoral hondureño, y segundo al análisis desde 
una perspectiva histórica reciente de los asuntos es-
tructurales de carácter administrativo-jurídico relacio-
nados en este país centroamericano con el manejo inte-
grado de estos espacios. 
Se evidencia actualmente en Honduras un mayor reco-
nocimiento y apropiación de su territorio y recursos 
marino-costeros. Aunque el país no ha definido aún por 
completo sus fronteras marítimas, en agosto del año 
2012, coincidiendo con el aniversario de los 30 años de 
la subscripción a la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar, se definieron por fin los 
límites marítimos con Cuba. En el mismo mes de 
agosto, se confirmó la voluntad política, desde la Se-
cretaría de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA) 
que corresponde a la máxima autoridad ambiental hon-
dureña, para asumir el liderazgo en el proceso de for-
mulación de la Política Pública de MCI. Confiamos que 
en el nuevo gobierno presidencial elegido el pasado 24 
de noviembre del año 2013 para el período 2014-2018; 
el objetivo de la sostenibilidad del bienestar humano en 
el litoral hondureño, y por tanto también la protección y  
 

conservación de sus ecosistemas, sea un asunto también 
de particular relevancia en su agenda política. 
 
2. Metodología 

Varios métodos interrelacionados fueron utilizados para 
el análisis en consideración a dos asuntos: el carácter 
espacial del objeto de estudio y el carácter cíclico del 
Manejo Costero Integrado por su identificación dentro 
de la teoría de ciclo en el tiempo de las políticas públi-
cas, ya señalado por varios autores (Clark, 1996; Va-
llega, 1999; Olsen, 2003). 
En este trabajo el objeto específico de análisis es el 
espacio costero y marino hondureño. Es entonces un 
análisis de carácter geográfico, y por lo tanto desde la 
teoría de la geografía como ciencia de la organización 
del espacio (Chica, 2008), donde se encuentra la guía 
metodológica general para comprender los aconteci-
mientos biofísicos, socioeconómicos, culturales y polí-
ticos que allí tienen lugar. Esta teoría señala dos cami-
nos posibles, la inductiva y la deductiva y ambos han 
sido utilizados. El primer camino ha permitido por 
ejemplo el análisis de experiencias u otros diagnósticos 
previos existentes. El segundo ha logrado el análisis 
nacional de los asuntos claves para el MCI siguiendo la 
metodología del Decálogo estrechamente relacionada 
con el proceso de las políticas públicas. 
El Decálogo fue propuesto por Barragán (2001; 2004), 
impulsado por el Grupo de Gestión Integrada de Áreas 
Litorales de la Universidad de Cádiz, siendo compro-
bado y perfeccionado en la península ibérica, en varios 
países del norte de África y en América Latina y el 
Caribe (Barragán, 2012; Bello et al., 2006; Arenas, 
2012; Diederichsen et al., 2013). Es un instrumento 
eficaz y sencillo que a partir de 10 elementos estructu-
rales del subsistema jurídico-administrativo de una de-
terminada escala territorial de la administración pública, 
permite valorar y comparar entre distintos niveles la 
situación de esos espacios costeros en relación con el 
objetivo de su MCI. Estos asuntos son la política 
pública (voluntad), la normativa (reglas), las competen-
cias (responsabilidades), el tipo y grado de convergen-
cia de las instituciones públicas (la administración), los 
instrumentos o formas de intervención pública (las 
herramientas), la oferta y el tipo de formación de los 
gestores públicos vinculados al MCI (los administrado-
res), el presupuesto y las inversiones públicas estatales 
implicadas (los recursos), el conocimiento disponible 
para la toma de decisiones que afectan al litoral (la in-
formación), la educación de los ciudadanos relacionada 
con la sustentabilidad (educación) y finalmente, los 
mecanismos de interacción para la toma de decisiones 
entre la administración pública y la ciudadanía (la parti-
cipación). 
Los miembros de los 13 países/estados participantes 
inicialmente en la Red Iberoamericana de Manejo Cos 
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tero Integrado (Red IBERMAR) realizaron los dia-
gnósticos, tanto del espacio litoral como de su gestión, 
utilizando la metodología del Decálogo a partir de un 
Manual de Trabajo previamente acordado. Los resulta-
dos del presente trabajo sobre Honduras permiten 
además complementar los análisis realizados y ya pu-
blicados por la Red IBERMAR (Barragán, 2009). 
 
3. Resultados y discusión 

3.1. Diagnóstico biofísico y socioeconómico del 
litoral hondureño 

3.1.1. Caracterización sintética del subsistema 
natural 

La República de Honduras tiene un territorio continen-
tal, incluidas las islas, de 112,492 km² (ver Figura 1.), 
un espacio marino de 229,501.96 km2 (SERNA-ICF-
SAG, 2011), una plataforma continental en el Caribe de 
68,700 km2 (IICA, 1995) y 5,000 km2 en el Pacífico 
(FAO, 2002). El relieve del país es montañoso en un 
82% e hidrológicamente se divide en 21 cuencas, 19  
 

cuencas en el Pacífico que drenan el 17,28% de este 
territorio (Carbajal & Rodriguez, 2005).  
La costa Caribe tiene una extensión de 671 km, con el 
16% de planicies costeras, y una superficie de arrecifes 
coralinos que asciende al menos a 1,120 km² (Burke & 
Maidens, 2004), 8 islas y 25 cayos, mientras que el 
Pacífico tiene 133 km de litoral con un 2% de planicies 
costeras y cuatro islas (SERNA, 2001).  
La morfología costera está determinada por ambientes 
sedimentarios fluviales y por una deriva litoral predo-
minante de este a oeste. Esto da paso a un diverso re-
lieve costero tanto en el Caribe, como en el Pacífico, los 
cuales son sitios de mucho interés económico y fronte-
rizo con Belice y Guatemala en el Caribe, y El Salvador 
Pacífico, más del 25%. Procedentes de Honduras y 
Nicaragua en el Pacífico. Según el Análisis de Vacíos y 
Omisiones de Representatividad Ecológica de la Bio-
diversidad Marina de Honduras (SERNA-ICF-SAG, 
2011), de toda la ZEE del Caribe hondureño solo un 4% 
decreto de Área Protegida, estando protegidos en el 
drenan al Golfo de Fonseca los ríos Choluteca,  
 

 

 
Figure 1 - Mapa político de la República de Honduras. Fuente: Naciones Unidas, 2004. 
Figure 1 - Political map of the Republic of Honduras. Source: United Nations, 2004. 
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Nacaome, Negro y Lempa. Los manglares en esta área 
constituyen un ecosistema de gran importancia para la 
economía de estos países. Estos ecosistemas proveen 
importantes servicios como las pesquerías artesanales 
de peces, post-larva de camarón, bivalvos, cangrejos, 
colecta y venta de huevos de tortuga, acuicultura de 
camarón, turismo, además de la producción de sal y la 
actividad portuaria internacional.  
En las cuencas marginales de los ríos mayores en la 
costa Caribe se forman los deltas de los ríos Segovia, 
Kruta, Patuca, Sico, Ulúa y Chamelecón y diversos 
tipos de humedales. Características son las lagunas 
costeras con estrechas barras de arena y manglares de 
tipo ribera, borde, matorral y cuenca, en general domi-
nados por Rhizophora mangle mezclados con Lagun-
cularia racemosa, Avicennia germinans y Conocarpus 
erectus, asociados en transiciones cortas con selvas 
inundables de agua dulce. En las partes marginales de 
las cuencas de los ríos Segovia, Kruta y Patuca se forma 
el sistema lagunar Karataska, que incluye cinco lagunas 
menores, y en total crea una extensión de humedales de 
800 mil ha, que representan el 60% de los humedales 
del país (Carrasco & Flores, 2008).  
Los ríos Patuca, Plátano y Sico forman las lagunas de 
Brus e Ibans, que son parte de los humedales de la Re-
serva del Hombre y la Biosfera de Río Plátano, decla-
rada Patrimonio de la Humanidad y Reserva de la Biós-
fera por la UNESCO en 1980. Los ríos Ulúa y Chame-
lecón, drenan más del 25% de la cuenca nacional, la 
cual incluye la zona de mayor desarrollo agroindustrial, 
urbano y portuario del país, situándose en su desembo-
cadura el Parque Nacional Blanca Jeannette Kawas 
Fernández. Al oeste del parque se forma una flecha 
litoral sobre la cual está establecido Puerto Cortés, el 
mayor puerto comercial de Centroamérica. 
 
3.1.2.  Aspectos administrativo-políticos y socio-

económicos 

Honduras está organizada en 18 departamentos, de los 
cuales siete son costeros, y tiene un total de 298 muni-
cipios, de los cuales, 27 están en el frente litoral. El 
dato poblacional es de 8.215.313 (PNUD, 2012), con 
una tasa de crecimiento anual de la población para 2010 
de 1.7%. El país se caracteriza por su gran variedad 
étnica y cultural, teniendo siete pueblos indígenas 
(Lenca, Maya-Chortí, Tolupán, Pech, Tawahka (sumo), 
Miskito y Nahua), así como la etnia afro-descendiente 
de los Garífunas asentada en la costa norte del país. 
La pesca, tanto industrial como artesanal, es uno de los 
rubros más productivos del país. La pesca artesanal es 
una fuente fundamental de pescado y mariscos para el 
consumo nacional y soporte de la economía tradicional 
entre las comunidades costeras. Solo en la costa Caribe 
están asentadas alrededor de 200 comunidades, en un  
 

90% ajenas a servicios públicos básicos, siendo ellas 
mismas las que se auto emplean mediante la pesca arte-
sanal. Hay poca información actualizada sobre el aporte 
de la actividad pesquera a la economía Hondureña, 
especialmente sobre pesca artesanal. Datos de la FAO 
del 2002 hablan de 47,7 millones de $ en exportaciones. 
Información más reciente de DIGEPESCA (2012) faci-
litada por la Iniciativa Langosta Espinosa hablan de 
2457 t extraídas en 2010, entre langosta, escama y ca-
marón, siendo este último el rubro con mayor aporte y 
sin tener en cuenta estos datos la producción artesanal. 
Un estudio realizado por PNUMA en 2012 sobre el 
valor económico de los servicios ecosistémicos que 
provee el área protegida marino costera, Parque Nacio-
nal Jeannette Kawas, valoró las pesquerías artesanales 
(escama y jaiba) realizadas solo en la laguna de Los 
Micos, y teniendo en cuenta toda la economía asociada 
a esta pesquería, en 2,9 millones de dólares anuales 
(PNUMA, 2013). 
En cuanto a la actividad portuaria, Honduras cuenta con 
cinco puertos comerciales. El principal y más impor-
tante para el país es Puerto Cortés, situado en el mar 
Caribe, que en 2010 estaba en el puesto 23 entre los 100 
puertos con mayor movimiento de contenedores de 
América Latina y Caribe (Naciones Unidas / CEPAL, 
2012). A pesar de esta y otras actividades económicas 
sectoriales existentes, Honduras se encuentra entre los 
países con mayor inequidad social de América Latina. 
Según el Informe sobre Desarrollo Humano del PNUD, 
presentaba un Índice de Desarrollo Humano de 0.705 en 
el año 2011, colocándolo en el puesto 121 del mundo 
(PNUD, 2012). 
 
3.1.3.  La problemática del litoral 

Desde finales del siglo XIX e inicios del siglo XX, co-
menzando por las concesiones de tierras a las transicio-
nales bananeras (Barahona, 2005), el litoral hondureño 
ha venido siendo fuertemente presionado por monocul-
tivos de banano, palma africana, tilapia y camarón. Esto 
ha provocado una fuerte fragmentación y homogeniza-
ción del paisaje costero. En el Caribe se pasó de bosque 
inundable a banano y posteriormente a palma africana, 
con un área sembrada de 140.000 ha (SAG, 2012) 
mientras solo se da la protección de 34.000 ha de bos-
ques inundables fragmentados. Las áreas invadidas por 
palma africana dispersada comprenden el 80% del lito-
ral continental. 
En cuanto a los manglares se infiere que han sido afec-
tados por cambios en el hidroperiodo y calidad de agua 
por extensas redes de drenaje y el uso de  agroquímicos. 
Un estudio de más de 400 cuencas que drenan al sis-
tema arrecifal mesoamericano, indica que el 80% del 
nitrógeno y fosforo vertidos sobre este, proviene de la 
cuenca del río Ulúa (Burke & Sugg, 2006). En el Golfo  
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de Fonseca el paisaje se ha visto modificado por la ca-
maricultura en aproximadamente un 30% (Carrasco & 
Flores, 2008). Esto causa efectos negativos sobre los 
ecosistemas de manglares y sobre su biodiversidad aso-
ciada. Además de la homogenización de las comunida-
des acuáticas costeras, de las que no hay estudios es-
pecíficos, sin embargo, se ha reportado la existencia de 
especies exóticas como la tilapia la cual está dispersa en 
todos los cuerpos de agua costeros (SERNA, 2010; 
Carrasco, 2010; Matamoros et al., 2009). 
Con respecto a problemas de erosión costera, la costa 
Caribe está siendo sometida a un fuerte proceso de re-
troceso. Un ejemplo de esto es lo que ocurre en la des-
embocadura del río Cangrejal donde la intensa actividad 
minera no metálica provoca un desbalance en el aporte 
de sedimentos y consecuentemente la erosión del delta 
donde está asentada la ciudad de La Ceiba. Concreta-
mente en la zona de Omoa, la infraestructura costera 
mal planificada, o la desviación del cauce del río 
Motagua en tramos próximos a la costa en Guatemala, 
ha provocando erosión y fuertes pérdidas materiales. 
Actualmente en los mayores ríos del país, Patuca y 
Ulúa, se están construyendo y planificando al menos 
seis proyectos hidroeléctricos. Un aspecto que se debe 
considerar en la evaluación de impactos ambientales de 
este tipo de proyectos, es el balance hidrológico y 
sedimentario, enfatizando en la dinámica de humedales 
y posible erosión en playas, barras de arena de las lagu-
nas, así como en la exacerbación de estos efectos por 
cambio climático. El Análisis de Vulnerabilidad ante el 
Cambio Climático del Caribe de Belice, Guatemala y 
Honduras preparado por el Programa Regional de 
USAID/MAREA (USAID, 2012) mostró que las zonas 
costeras de los ríos Lean, Cangrejal y Aguan son alta-
mente vulnerables al aumento del nivel del mar por 
encontrase a menos de un metro de elevación.  
 
3.2.  Diagnóstico de la gestión costera de Honduras: 

El Decálogo 

3.2.1.  Políticas públicas 

En este primer apartado se pretende analizar la existen-
cia o no de políticas explicitas dirigidas a contribuir a la 
sustentabilidad de los espacios marino costeros hondu-
reños en atención a los diversos compromisos interna-
cionales de la Nación como por ejemplo la Agenda 21 
de la Cumbre de la Tierra de Rio 1992 o la Iniciativa de 
América Latina y el Caribe para la Cumbre de Johan-
nesburgo 2002. Un compromiso internacional impor-
tante es la definición de sus fronteras marítimas, las 
cuales aún no están totalmente definidas (ver Figura 2.).  
El país comparte frontera en el Caribe con Guatemala, 
Belice, México, Cuba, Gran Cayman, Jamaica, Colom-
bia y Nicaragua, de las cuales se han definido, hasta el 
momento, los límites fronterizos con México, Gran  
 

Cayman, Colombia, Nicaragua y recientemente con 
Cuba. Por el lado del Océano Pacífico, comparte fronte-
ras con Nicaragua y El Salvador, sin estar estas aún 
definidas tampoco. 
Honduras cuenta con múltiples políticas públicas de 
carácter sectorial que inciden en el Manejo Costero 
Integrado (MCI), pero que carecen de un enfoque inter-
sectorial, espacializado y de carácter integrado. Entre 
estas políticas, llama la atención que de todas ellas, la 
única que tiene en cuenta al espacio en cuestión es la 
Política Hídrica Nacional (aprobada en el año 2008) 
que menciona la pertinencia del continúo cuenca 
hidrográfica-zona costera y más adelante plantea la 
necesidad de un buen manejo de estas zonas bajo los 
principios de la gestión integrada de los recursos hídri-
cos. Este enfoque adecuado que subraya la obvia inter-
dependencia de los sistemas hídricos continentales y sus 
litorales adyacentes no se ha visto plasmado en las ac-
ciones de ejecución de dicha política. Indicar adicio-
nalmente que del análisis del documento de Política 
Ambiental de Honduras (SERNA, 2005), el instrumento 
de más alto nivel en el país para la gestión del espacio, 
de los ecosistemas y recursos, no se encuentra referen-
cia alguna relacionada con el manejo hacia la sostenibi-
lidad de la Honduras también costera y marítima. Estos 
ámbitos estratégicos sencillamente no son abordados 
por la política en cuestión. 
Es de vital importancia la existencia de una iniciativa 
estatal relativa a la formulación de la política pública 
explicita de Manejo Costero Integrado. En relación con 
esta cuestión, se han detectado procesos importantes. La 
ONG hondureña INCEBIO (Fundación para la Investi-
gación, Estudio y Conservación de la Biodiversidad) a 
comienzos del año 2012 estableció alianzas con los 
miembros de la Red IBERMAR-CYTED  para el in-
greso de Honduras en dicha Red y poder participar en 
un enriquecedor intercambio de experiencias orientado 
a apoyar desde IBERMAR el proceso de diseño y for-
mulación de la política pública de MCI del país. A raíz 
de esta relación es que en el mes de agosto del mismo 
año, tuvieron lugar una serie de encuentros entre la Red 
IBERMAR, el Ministro de la Secretaría de Recursos 
Naturales y Ambiente (SERNA), e INCEBIO, que con 
el apoyo de la Universidad Nacional de Honduras 
(UNAH), permitieron confirmar la voluntad del Go-
bierno de Honduras de impulsar la política pública 
nacional de MCI. Se llevó a cabo también un taller in-
terinstitucional para dar a conocer la iniciativa y asegu-
rar la necesaria participación de las distintas institucio-
nes relacionadas con el manejo de estos espacios, tarea 
impostergable para el país. Este primer taller permitió 
asentar algunas bases del proceso de formulación y 
validación de la política y también del posible estable-
cimiento de un comité integrado como ámbito partici-
pativo ideal para lograrla. Este proceso que se inicia, ha  
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Figura 2 - Mapa de las delimitaciones marítimas de la República de Honduras. Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores, 

2012 
Figure 2 - Map of the maritime boundaries of the Republic of Honduras. Source: Ministry of Foreign Affairs, 2012 
 
de tener la fuerza suficiente para convertir el propósito 
de lograr un mejor gobierno del espacio marino y cos-
tero hondureño en una prioridad de Estado con plena 
vigencia en el corto, mediano y largo plazo, más allá de 
los ciclos cuatrienales de los gobiernos nacionales. 
Es claro que Honduras debería abordar con decisión y 
celeridad un proceso interinstitucional, participativo y 
bien informado orientado a disponer de la política ex-
presa para la sostenibilidad ecológica, socioeconómica 
y cultural de su litoral en el Caribe y en el Pacífico, 
incluido el espacio y los recursos de su Mar Territorial 
y Zona Contigua, así como los de su Zona Económica 
Exclusiva. Este objetivo, además de soportarse en esta 
explicita voluntad política del gobierno nacional, de-
bería también armonizarse con procesos similares en los 
otros países con quien Honduras tiene fronteras maríti-
mas. El Sistema de Integración Centroamericana 
(SICA), sería el marco idóneo para lograr la armoniza-
ción y complementariedad de los esfuerzos de los esta-
dos para establecer una política común orientada a la 
sostenibilidad de sus extensos, singulares y estratégicos 
espacios costeros y marinos. Asunto también reafir 
 

mado en la reciente Conferencia Mundial de Medioam-
biente y Desarrollo Rio+20 (2012). 
Se concluye así que el MCI, que ha estado práctica 
mente ausente en las políticas públicas nacionales, hoy 
está en la agenda gubernamental del país. Es claro que 
el resultado final del proceso de formulación de la Polí-
tica, actualmente en ciernes, deberá ser incluida en la 
estrategia nacional de carácter superior: Visión de País 
2010 – 2038 y el Plan de Nación 2010‐2022 (Comisión 
Técnica del Plan de Nación, 2010). En esta no se men-
ciona nada acerca de la integridad de los espacios coste-
ros y marinos como parte también de la Nación, ni de la 
necesidad de su mejor gestión. 
 
3.2.2.  Normativa 

En este apartado se analiza la normativa hondureña 
vigente referida al espacio y recursos marino costeros. 
Existe un amplio número de leyes marcadamente secto-
riales relacionadas con el uso y aprovechamiento de 
recursos. En el Cuadro 1 se presentan las leyes secto-
riales vigentes más relevantes relacionadas con el  
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marco de competencias, jurisdicción y administración 
de los recursos y del espacio marino costero en el país.  
De lo indicado en el Cuadro 1 es clara la dispersión de 
normas relacionadas en menor o mayor medida con el 
espacio de interés. Hay un asunto del análisis que debe 
resaltarse: La ausencia hasta ahora en Honduras de una 
normativa específica que determine claramente los con-
ceptos y los límites de la zona costera nacional, el lito-
ral, el área de dominio público, etc. El Acuerdo Ejecu-
tivo sobre las Normas Generales para el Control del 
Desarrollo de las Islas de la Bahía en vigor desde 2005, 
constituye una regulación para su desarrollo turístico 
que estableció zonas específicas medidas desde la línea 
de costa y hacia el interior, para restringir su ocupación 
privada. Establece que alturas de edificaciones y por-
centajes de ocupación deberán considerarse al construir 
inmuebles según su distancia al mar (10, 15 y 80 m) y 
según sea “Zona de Playa” u otro tipo de “línea cos-
tera”.En el año 2010 se aprobó la Ley Especial de las 
Áreas Protegidas de las Islas de la Bahía, donde aparece 
una denominación legal y geográficamente determinada 
de lo que es la Zona Costera (Artículo 4), de la cual se 
dice que se extiende “desde la Línea de Marea Alta 
(LMA) hasta 10 metros dentro del territorio insular”. 

Esta delimitación tuvo como único objetivo asegurar  
 
que esta estrecha franja de territorio emergido insular 
quede incluida dentro de la correspondiente Área Prote-
gida Marina y como tal, no pretende definir ámbito 
geográfico alguno para la planificación y ordenación 
integrada de este sistema insular costero - marino. Indi-
car que las normas existentes para la denominada “zona 
costera” en Islas de la Bahía son el resultado de la re-
ciente reacción del gobierno ante el intenso desarrollo 
turístico previo y prácticamente desregulado. 
Para la parte continental, la Ley General de Aguas de 
2009, en el artículo 31 estableció una faja de Dominio 
Público para la libre circulación de 25 metros de ancho 
en el caso de las playas, indicando que “el Dominio 
Público de las aguas marítimas se extiende hasta la 
línea de playa y límite de subida de la marea alta o al 
límite de los acantilados”. En el caso de la Ley de Pesca 
de 1959, se determinan algunos usos con respecto a los 
50 m medidos desde la línea de marea alta hacia el in-
terior, en los que los pescadores artesanales podrán 
realizar específicos menesteres en cuanto a sus activi-
dades pesqueras. Así como también queda regulado por 
el Reglamento de 2001 de la Ley de Pesca la delimita 
 

 
Cuadro 1 - Normativa sectorial relacionada con la zona costero marina hondureña. 
Table 1 - Sectorial legislation related to the marine coastal area of Honduras. 

RECURSO O ACTIVIDAD REGULADA NORMATIVA 

Recursos pesqueros y acuicultura Ley de Pesca (1959). 

Recursos hídricos 

Ley Constitutiva del Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados -SANAA- (1961). 
Ley Marco del Sector Agua Potable/Saneamiento (2003) 
Ley General de Aguas (2009). 
Ley del Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (2009). 

Áreas Protegidas, flora y fauna, medio ambiente. Ley General del Ambiente (1993).  
Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (2007). 

Turismo 

Ley para la declaratoria, planeamiento y desarrollo de las zonas de 
turismo (1980). 
Ley del Instituto Hondureño de Turismo (1993). 
Ley de la zona Libre Turística del Departamento de Islas de la Bahía 
(2007). 
Acuerdo Ejecutivo n.º 002-2004 Normas Control del Desarrollo de las 
Islas de la Bahía (2005). 
Ley de Incentivos al Turismo (1998). 

Instalaciones marítimas y portuarias, transporte 
marítimo Ley de la Marina Mercante (1994). 

Urbanismo y Ordenamiento Territorial Ley de Municipalidades (1993). 
Ley de Ordenamiento Territorial (2004). 

Sociedad (educación, patrimonio, información, 
participación) 

Ley Orgánica de Educación (1966). 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (2006). 
Ley de Participación Ciudadana (2006). 
Ley Especial para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y 
Negros de Honduras (2007). 
Ley Especial de Educación y Comunicación Ambiental (2009). 
Ley para la Protección del Patrimonio Cultural de la Nación (1984). 
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ción de 3 millas náuticas exclusivas para pesca artesa-
nal. Estos son los únicos artículos existentes que hacen 
algún tipo de delimitación en Honduras relacionada con 
su extenso espacio costero (Figura 3). 
Señalar ahora que el Artículo 55 de la Ley General del 
Ambiente (1993) indica que “se entienden por recursos 
marinos y costeros las aguas del mar, las playas, playo-
nes y la franja del litoral, bahías, lagunas costeras, 
manglares, arrecifes de coral, estuarios, belleza escénica 
y los recursos naturales vivos y no vivos contenidos en 
las aguas del mar territorial, la zona contigua, la zona 
económica exclusiva y la plataforma continental”. Re-
saltar como esta definición amplia de los recursos y el 
espacio marino costero de Honduras de 1993, no se 
corresponde con la declaración formal de “Dominio 
Público” de la Ley General de Aguas (2009) donde 
queda restringido este “dominio” tan solo a una franja 
de 25 m exclusivamente en playas y tan solo para la 
libre circulación. 
Se constata que la normativa relacionada con las costas 
y el mar en Honduras es profusa y algunas están clara-
mente desactualizadas, donde es frecuente hallar artí-
culos contrapuestos entre ellas. Las normas desconocen 
el carácter unitario y sistémico del litoral y la necesidad 
de hacer converger y armonizar las diferentes reglas 
para un mejor gobierno de este espacio geográfico.  
Urge que las normas ambientales enfaticen más, para su 
aplicación, en procesos participativos y educativos, bajo 
los principios de la gobernanza, ya que su carencia con-
duce a su mayor incumplimiento, pérdida de recursos 
económicos y de eficiencia. Es común para el caso de 
ciudadanos que interponen demandas por causas de 
atentados contra el medio ambiente, que estas no se 
resuelvan, y cuando lo hacen generalmente no terminan 
favoreciendo a los afectados, lo que hace que la pobla-
ción desista en su empeño de acudir a la justicia. Por 
esto último conviene mencionar que la Estrategia Na- 
 

cional de Cumplimiento de la Legislación ambiental 
(2009), realizada dentro del Proyecto Manejo Integrado 
de Recursos Naturales (USAID/MIRA) en el marco de 
DR-CAFTA (Tratado de Libre Comercio entre Estados 
Unidos, Centroamérica y República Dominicana), una 
de las acciones estratégicas propuestas es fortalecer el 
sistema jurídico hondureño con Tribunales Ambientales 
Administrativos, la implementación de esta estrategia 
aún no se ha hecho patente. 
Como conclusión de este apartado, señalar la inexisten-
cia en Honduras de norma alguna específicamente 
orientada al manejo integrado de su muy valioso territo-
rio costero-marino y recursos. Es una prioridad definir 
con claridad los conceptos y delimitación del Dominio 
Público y del espacio costero marino para su adecuado 
manejo. Igualmente urge la revisión de la normatividad 
vigente y dispersa relacionada con este espacio, y la 
decisión del Legislativo de impulsar en el mediano 
plazo la ley de la costa o del litoral para ordenar sus 
múltiples usos desde una perspectiva integrada y por 
tanto orientada a la sostenibilidad. 
 
3.2.3.  Competencias 

En este apartado del Decálogo se analizará el reparto de 
competencias existente entre el Estado y sus Secretarias 
(ministerios). En Honduras existen tres escalas admi-
nistrativas: El Estado (Nacional), 18 Departamentos 
(subregional) y las Municipalidades (local), teniéndose 
en cuenta una escala comunal al interior de los munici-
pios. 
Es sobre la Administración del Estado en la que recaen 
la mayor parte de responsabilidades para la gestión de 
las costas y el mar, siendo la descentralización mera-
mente nominal lo que impide un rol relevante de los 
departamentos y las entidades locales en el manejo 
mismo de estos espacios. Y esto se refleja en la poca 
capacidad y recursos con los que disponen estas entida 
 

 

  
Figura 3 - Delimitaciones de la zona zostera de Honduras según diferentes normas nacionales. 
Figure 3. Boundaries of the eelgrass zone of Honduras according to different national standards. 
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des territoriales. Destacar que no todas las instituciones 
del Estado están siempre representadas en todas las 
municipalidades. Suele ocurrir que son estas y las co-
munidades locales las que tienen que resolver en el día 
a día, y con carácter reactivo cuando pueden, los cre-
cientes conflictos entre usos y sus impactos nocivos 
sobre las personas y ecosistemas. 
La coordinación entre las diferentes escalas político-
administrativas es de vital importancia ya que conver-
gen múltiples funciones en un mismo ámbito territorial, 
así como las competencias de las diferentes institucio-
nes. Y es que en Honduras en la zona marino costera se 
solapan diferentes usos y actividades como el monocul-
tivo generalizado de palma africana, camaronicultura, 
desarrollo urbano desregulado, represas hidroeléctricas, 
turismo, protección de Áreas Protegidas, ganadería, 
pesca, etc. 
Dentro de este apartado de competencias se ha de in-
cluir la cuestión de cómo abordar mejor en el país la 
aplicación del concepto de cuenca hidrográfica y su 
integridad con la costa y el mar para una mejor gestión 
del agua. En Honduras ha sido muy notable en los últi-
mos años la preocupación por la gestión integrada de 
las cuencas hidrográficas y del recurso hídrico conti-
nental, no obstante esto no se ha traducido en la clara 
definición de competencias y de mecanismos de coor-
dinación entre las distintas instituciones públicas, a 
todas las escalas, responsables de la ejecución y evalua-
ción de los planes de gestión de cuencas y de los territo-
rios costeros y marinos adyacentes. Para ello también la 
coordinación y cooperación entre países se convierte en 
asunto transcendental para la debida gestión de estos 
espacios que no saben de fronteras políticas, siendo esta 
situación más acuciante en América Central. El logro de 
la sostenibilidad del espacio y recursos en cuestión en 
Honduras está estrechamente relacionado también con 
los resultados de la implantación de políticas expresas 
con igual objetivo en Belize, Guatemala, México, Nica-
ragua y el El Salvador. Honduras dispone de instru-
mentos de gestión de carácter Centroamericano que 
pueden contribuir de manera importante al estableci-
miento de un arreglo competencial y administrativo 
armónico internacional en la región orientado hacia el 
MCI. Algunos de estos instrumentos y otras iniciativas 
se indican a continuación: 

•  Desde 2009 iniciaron relaciones y compromisos bi-
laterales Nicaragua y Honduras para la protección 
y buen manejo de la cuenca del Río Coco.  

•  Proyecto Golfo de Honduras entre Belize, Guate-
mala y Honduras, “Protección Ambiental y Control 
de la Contaminación originada por el Transporte 
Marítimo en el Golfo de Honduras”. 

•  Manejo Integral de la Cuenca Binacional del río 
Goascorán entre Salvador y Honduras. 

•  Proyecto Gestión integrada de ecosistemas en el 
Golfo de Fonseca financiado por GEF/BID entre 
2007 y 2012.  

•  Proyecto Trinacional Corredor del Mangle Golfo de 
Fonseca financiado a través del Fondo España de 
la Agencia Española de Cooperación al Desarrollo 
(AECID) a través del Sistema de Integración Cen-
troamericano (SICA). 

•  URPAGOLF: Unión Regional de Pescadores Arte-
sanales del Golfo de Fonseca. 

•  Programa Regional para el manejo de recursos 
acuáticos y alternativas económicas de USAID, en 
coordinación con CCAD, OSPESCA, SICTA y 
BCIE, entre 2010 y 2014. 

•  El Corredor Biológico Mesoamericano y el Sistema 
Arrecifal Mesoamericano. 

•  Otros programas y proyectos regionales en el marco 
de la CCAD-SICA. 

Concluir que las responsabilidades para la gestión del 
espacio marino costero no están claramente definidas en 
Honduras, se dan casos de superposición de competen-
cias y de vacíos, generando conflictos y respuestas in-
adecuadas a la compleja problemática de estos ámbitos. 
Esta situación conduce a la pérdida de recursos econó-
micos y a una mayor ineficiencia, desmotivando la par-
ticipación ciudadana, al mismo tiempo que se intensifi-
can los procesos de degradación del entorno litoral y de 
calidad de vida de las personas. Señalar finalmente la 
necesidad de adecuados mecanismos de coordinación y 
consulta entre las instancias de gobierno central, de-
partamental y local, y de estos a su vez con los distintos 
actores sociales con asiento en el litoral (empresas pri-
vadas y públicas, academia, ONG´s, comunidades lo-
cales, indígenas, etc.). 
 
3.2.4.  Instituciones 
Este asunto clave para el MCI presenta la organización 
administrativa institucional pública con competencia y 
jurisdicción, total o parcial, en el espacio costero y ma-
rino hondureño. En el Cuadro 2 se listan las principales 
instituciones, la actividad o recurso que administran y el 
órgano colegiado formado bajo la dirección de la admi-
nistración pertinente.  
El Cuadro 2, sin pretender ser exhaustivo, permite re-
marcar el amplio marco institucional existente y la ca-
rencia de una administración intersectorial especifica 
del nivel central para coordinar la formulación, ejecu-
ción y seguimiento de las políticas y normas, a todas las 
escalas administrativas-territoriales para un mejor go-
bierno del espacio de interés. No se plantea aquí el crear 
una institución para el MCI en Honduras, en cambio sí 
el establecimiento de un órgano colegiado interinstitu-
cional cuya secretaría esté vinculada a una administra-
ción lo más cercana posible a la Presidencia de la Re 
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Cuadro 2 - Marco administrativo institucional publico principal relacionado con el espacio y los recursos costeros y marinos en 
Honduras. 

Table 2 - Main institutional administrative framework related to public space and coastal and marine resources in Honduras. 

RECURSO O 
ACTIVIDAD 
REGULADO 

INSTITUCIÓN, ADMINISTRACIÓN, 
DEPARTAMENTO ÓRGANO COLEGIADO ASESOR 

Aguas continentales y 
litorales 

 

Dirección General de Recursos Hídricos (Secretaría 
de Recursos Naturales y Ambiente-SERNA). 
Departamento de Cuencas Hidrográficas y 
Ambiente (SERNA). 
Departamento de Cuencas Hidrográficas y 
Ambiente de la Subdirección de Áreas Protegidas y 
Vida Silvestre (ICF). 

Consejo Nacional de Recursos Hídricos 
(CNRH). 
Consejo nacional de Agua Potable y 
Saneamiento (CONASA). 

Recursos Naturales, 
Áreas Protegidas y 

ambiente 

SERNA 
ICF 

Consejo Consultivo Nacional del 
Ambiente.Consejo Consultivo Nacional 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre. 
Comisión de Recursos Naturales Renovables y 
No Renovables y de Áreas Protegidas. 
Comité Nacional de Humedales. 
Comisión Nacional para la Gestión 
Ambientalmente Racional de los Productos 
Químicos (2006). 
Comité Nacional Interinstitucional de 
P+L.Consejo Nacional de Desarrollo 
Sostenible (CONADES). 

Pesca y Acuicultura 
Dirección General de Pesca y Acuicultura 
(DIGEPESCA)-Secretaría de Agricultura y 
Ganadería (SAG) 

Comisión Nacional Asesora de Pesca y 
Acuicultura (1993). 

Territorio 
Dirección General de Ordenación del Territorio 
(DGOT) de la Secretaría de Gobernación y Justicia 
(SEDGJ) 

Consejo nacional de Ordenación del 
Territorio.Comisión Ejecutiva de 
Descentralización (CEDE). 

Turismo Instituto Hondureño de Turismo (IHT) Consejo Nacional de Turismo. 

Puertos comerciales Dirección General de la Marina Mercante 
(DGMM) 

Comisión Nacional de Protección Portuaria 
(CNPP) 

Ciencia y Educación Secretaría de Educación 
 

Consejo Nacional de Educación y 
Comunicación Ambiental. 
Comité de Ciencias Ambientales de las 
Universidades (CICA). 

 
pública. En este sentido, un paso importante ya dado, 
indicado en un apartado anterior, son las reuniones que 
han tenido lugar a partir de 2012 con motivo de la ini-
ciativa de formulación de la política ya mencionada, 
cuyo grupo se formó de manera que integrara a los dife-
rentes sectores con implicación en el litoral. La consoli-
dación de esta iniciativa es un objetivo clave para Hon-
duras. 
Varias normas apuntan a declarar a la Secretaría de 
Recursos Naturales y Ambiente (SERNA) como aquella 
con competencias más generales en la costa. Entre ellos 
el artículo 39 de la Ley General de Aguas, donde se 
señala como la Autoridad del Agua, dentro de esta Se-
cretaría, para la conservación de los recursos marino-
costeros. También en el artículo 56 de la Ley General 
del Ambiente es esta misma Secretaría la responsable 
de fijar épocas de veda para la pesca o recolección de  
 

determinadas especies y los criterios técnicos a que se 
sujetará la población y repoblación de los fondos mari-
nos. En el artículo 57 de la misma ley se le atribuye a la 
SERNA, en coordinación con las demás instituciones 
competentes, el delimitar las zonas de protección de 
determinadas áreas marinas o costeras, las cuales se 
sujetarán a planes de ordenamiento y manejo. La 
SERNA cuenta además con un departamento de Eco-
sistemas Marino Costeros dentro de la Dirección Gene-
ral de Protección y Conservación de la Biodiversidad 
(DIBIO). 
Destacar que en Honduras llama la atención la existen-
cia de dos instituciones públicas con algunas funciones 
sobrepuestas de carácter ambiental y también relacio-
nados con el litoral. La SERNA y el Instituto de Con-
servación Forestal (ICF) tienen competencias que se 
superponen en temas relacionados con Áreas Protegi 
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das, vida silvestre y cuencas hidrográficas (ICF, 2008), 
siendo patente en muchas ocasiones los conflictos que 
ello genera. La reorganización de la administración 
pública ambiental en Honduras que favorezca su unici-
dad, eficiencia y que al mismo tiempo fortalezca su 
gestión, es una necesidad. 
 
3.2.5.  Instrumentos: Operativos y estratégicos 
Aquí se analizan las diferentes herramientas creadas por 
la administración pública hondureña orientadas también 
a la gestión de su espacio y recursos costeros y marinos. 
En el Cuadro 3 se presentan estos instrumentos discri-
minados según el recurso o actividad, adicionándose 
también los llamados instrumentos integrados que com-
binan una perspectiva amplia que contribuyen creemos 
al MCI. 
Mencionarse también aquellos planes y proyectos for-
mulados pero aún no aprobados, o aprobados que hasta 
la fecha no se han implantado, como por ejemplo el 
Plan Regional de Uso Público y Mejora Ambiental de 
las Playas de la Costa Norte (2008), el cual está in-
cluido en el Programa Nacional de Turismo Sostenible 
del Instituto Hondureño de Turismo. Importante señalar 
que el Municipio de Puerto Cortés, desarrolló en 2011 
su Plan Municipal con Enfoque en Ordenamiento Ter 
 

ritorial con el objetivo adicional de armonizarlo con el 
Plan de Manejo del Parque Nacional Jeannette Kawas 
con el que colinda. Esto debe servir de ejemplo para 
otros municipios de la Costa Norte que no incluyen en 
sus Planes de Ordenamiento Territorial las Áreas Prote-
gidas de las cuales obtienen claros beneficios. 
Los numerosos instrumentos estratégicos y operativos 
de carácter sectorial existentes inciden sin duda en la 
gestión de la zona costera, pero se carece de un instru-
mento estratégico de carácter espacial e intersectorial 
que armonice y complemente estos esfuerzos tanto en la 
escala nacional, como en la subregional y específica-
mente para las unidades homogéneas de paisaje costero 
o unidades ambientales del litoral. Estas deberían defi-
nirse en la política explicita de MCI, constituyendo la 
herramienta por excelencia para su aplicación.  
 
3.2.6.  Formación y capacitación 

En este apartado se analiza el perfil formativo profesio-
nal dentro de las administraciones públicas en alguna 
medida relacionada con la gestión del litoral en el país, 
los mecanismos de actualización existentes y la oferta 
académica superior de pregrado y postgrado relacio-
nada. 

 
Cuadro 3 - Instrumentos públicos relacionados con el MCI en Honduras. 

Table 3 - Public instruments associated with MCI in Honduras. 

RECURSO/ 
ACTIVIDAD 

 
INSTRUMENTOS ESTRATÉGICOS INSTRUMENTOS OPERATIVOS 

Instrumentos 
integrados 

Estrategia Nacional de Cambio Climático. 
Estrategia y Plan de Acción Nacional de la Política 
de Producción Más Limpia (2009). 

No determinados 

Pesca y 
Acuicultura 

Estrategia Nacional de Ordenación y Desarrollo de 
la Pesca y la Acuicultura (en formulación). 

Concesiones, licencias, vedas (espaciales y 
temporales), línea de 3 millas náuticas, reservas 
de pesca, tamaño de luz de malla, etc. 

Turismo Estrategia Nacional de Turismo Sostenible 
Estrategia Nacional de Ecoturismo (2004). 

Certificación hotelera (Service Best, Freeman 
Group). 

Medio Ambiente, 
Áreas Protegidas 

Estrategia Nacional de Bienes y Servicios 
Ambientales de Honduras (2007). 
Estrategia de biodiversidad (en actualización). 
Estrategia de Género para el Manejo Sostenible de 
los Recursos Naturales y Ambiente (2005). 
Estrategia Nacional de Cumplimiento de la 
Legislación Ambiental (2009). 

Evaluación de Impacto Ambiental, diferentes 
categorías de Área Protegida, Planes de Manejo, 
Patrimonio Público Forestal Inalienable, 
Certificación Forestal, contratos de manejo 
forestal comunitario. 

Recursos hídricos Estrategia Nacional de Manejo de Recursos 
Hídricos en Honduras de 2011 (no aprobada aún) 

Canon por vertidos y canon por 
aprovechamiento. 

Puertos Plan de Expansión y Modernización Puerto Cortés Planes de Contingencia y Certificación Portuaria. 

Territorio, usos 
del suelo 

Plan Nacional de Ordenación Territorial, Plan 
Regional de Ordenación Territorial. 

Planes Municipales de Ordenación Territorial, 
Plan de Ordenación Territorial de Áreas bajo 
Régimen Especial, Planes Reguladores, Plan de 
Arbitrios, concesiones. 

Recursos y bienes 
culturales No determinados. 

Definición de Bienes de Patrimonio Cultural, 
Patrimonio Documental, Zona Arqueológica y 
Monumento Nacional. 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH) ofrece algunos programas relevantes en 
cuanto a la temática. Destacar la Maestría en Manejo 
Integrado de Recursos Marino Costeros que comenzó a 
impulsarse en 2012 y las carreras relacionadas con las 
ciencias marinas. Con la implantación de estos títulos 
comenzó la difusión del conocimiento, preparación de 
profesionales e investigación interdisciplinar e inte-
grada tan necesaria para el manejo adecuado de un sis-
tema tan complejo, frágil y estratégico como el litoral 
hondureño. 
En relación a la capacitación ofrecida por las adminis-
traciones públicas a los funcionarios y demás personas 
empleadas en el sector público, no se han detectados 
cursos o talleres en orientados al fomento del MCI. El 
país prácticamente carece de profesionales formados a 
nivel superior en MCI. A este desafío se suma en Hon-
duras el hecho que la carrera administrativa dentro de 
las instituciones públicas aun no esta consolidada. La 
remoción periódica de parte del personal formado, con 
cada nuevo gobierno, es un notable impase en relación 
con la capacidad y competencia de los funcionarios 
públicos, asunto fundamental para un buen gobierno del 
litoral. La meritocracia como criterio único para el ac-
ceso de profesionales y técnicos a plazas en la adminis-
tración pública debería generalizarse. 
Señalar finalmente que se hace necesaria la extensión 
de las capacitaciones sobre los asuntos de la gestión del 
espacio y recursos marino costeros, desde una perspec-
tiva integrada y espacial, para los funcionarios y perso-
nal de todos los sectores públicos, a las diferentes es-
calas territoriales, relacionados con este territorio. 
 
3.2.7.  Recursos 

El fuerte énfasis sectorial de la administración pública 
hondureña, la multiplicidad y dispersión de institucio-
nes, subregionales y locales con algún tipo de compe-
tencia en el litoral, y la muy limitada disponibilidad de  
 

esta información hacen prácticamente imposible contar 
con un análisis de conjunto sobre las inversiones públi-
cas orientadas a este ámbito. Además como ya se se-
ñaló, no existe una institución específica dedicada al 
MCI, por lo que el enfoque del análisis debe solo 
hacerse desde los diferentes sectores públicos con com-
petencias allí, en especial medio ambiente, turismo y 
pesca. Insistir en que los datos obtenidos brindados por 
las instituciones (ver Cuadro 4) son de carácter general 
y no son específicamente destinados al MCI. 
Señalar primero que una proporción alta de los recursos 
orientados a la gestión pública ambiental en Honduras 
provienen de organizaciones internacionales  a través 
del llamado Fondo Externo y mucho menos del Fondo 
Nacional. Según la Secretaría de Finanzas (SEFIN) los 
recursos específicos para la SERNA, según datos de 
2011 y 2012, han provenido en un 85-90% del fondo 
externo y entre el 10-16 % del fondo nacional. Para el 
ICF, en 2011 se obtuvo el 22,2 % por fondo nacional y 
el 77,8 % por fondo externo. Estos fondos externos son 
donados cada año al país por más de veinte organiza-
ciones internacionales correspondiendo una media 
anual de 650 millones de Lempiras para el periodo 
2009-2010, alcanzando en 2011 la cifra de 
1.430.220.299,6 Lempiras (SEFIN, 2009, 2010; 2011).  
Aclarar que la información presupuestal indicada en el 
Cuadro 4 corresponde a lo señalado por la SEFIN para 
la Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG), y que 
en cambio la señalada para la Dirección General de 
Pesca (DIGEPESCA) no aparece en los informes de la 
SEFIN. 
Concluir que el hecho de que Honduras carezca aún de 
una política expresa para el Manejo Costero Integrado, 
traducida por tanto en un presupuesto orientado especí-
ficamente a su ejecución, explica la fragmentaria y di-
fusa información sobre el presupuesto público orientado 
a la gestión de su litoral. Es claro que los beneficios 
económicos, sociales y culturales que brinda a la Na 
 

 

Cuadro 4 - Inversión pública interanual hondureña (2009-2012) relacionada con algunos sectores vinculados al litoral (cifras 
en Lempiras. US$ 1,00: 19.88 Lempiras). Fuente: SEFIN (Secretaría de Finanzas), 2012. 

Table 4 - Honduran inter-annual public investment (2009-2012) related to some sectors linked to the littoral (figures in US $ 
1.00 Lempiras. 19.88 Lempiras). Source: MOF (Ministry of Finance), 2012. 

Presupuesto 
inicial/año 

Instituto Hondureño 
de Turismo (IHT) 

Instituto de 
Conservación y 

Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida 

Silvestre (ICF) 

Secretaría de 
Recursos Naturales y 
Ambiente (SERNA) 

Secretaría de 
Agricultura y 

Ganadería (SAG) 

2009 141.320.200 192.861.134 435.755.266 848.765.050 
2010 333.987.604 192.861.134 435.755.266 848.765.050 
2011 199.092.200 292.578.800 818.694.199 816.518.377 
2012 235.731.888 360.992.416 879.828.778 895.268.983 
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ción y por tanto a sus ciudadanos, no se corresponde 
con las inversiones públicas que demandan su protec-
ción y restauración. Se tiene la confianza que el recono-
cimiento expreso de la importancia de las costas y el 
mar para el alto gobierno se refleje también en el in-
cremento de recursos que demanda su manejo sosteni-
ble. 
 
3.2.8.  Información Pública 

Interesa en este apartado tanto la generación y divulga-
ción de la información científica sobre la estructura y 
función de los ecosistemas marino-costeros en Hondu-
ras y de los procesos socioeconómicos allí establecidos, 
así como del acceso de la ciudadanía a este tipo de in-
formación.  
Por su debilidad, se reconoce prioritario en el país me-
jorar sustancialmente el conocimiento y la difusión 
sobre los ecosistemas costero marinos de Honduras, su 
resiliencia, problemática y finalmente los cambios que 
se evidencian ante presiones humanas. La debida com-
prensión de los procesos relacionados con la dinámica 
oceanográfica y sedimentaria, climática y riesgos coste-
ros, es un asunto de máxima prioridad para Honduras. 
Es necesaria una mayor información científica sobre 
este espacio y lograr un salto sustancial en la calidad de 
los datos disponibles, dada la vulnerabilidad del litoral 
ante el Cambio Global, y por tanto también a los efectos 
indeseados del Cambio Climático. 
Debe mencionarse que dentro de las diferentes institu-
ciones del Estado existen algunos mecanismos para 
apoyar la divulgación de la información a la ciudadanía. 
Resaltar por ejemplo: 

•  El Sistema Nacional de Información Ambiental 
(SINIA), establecido y operado por la SERNA.  

•  El Sistema de Información del SINAPH (Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas), el SIS que corres-
ponde a la integración del SINIA con el Sistema 
Integral de Estadísticas Forestales (SIEF). 

•  El Sistema Nacional de Información Territorial 
(SINIT) perteneciente a la Secretaría Técnica de 
Planificación y Cooperación Externa que genera y 
brinda la información cartográfica nacional. 

Aun existiendo estos mecanismos, la difusión de la 
información científica está muy limitada a las pocas 
bases de datos debidamente contrastadas. Al mismo 
tiempo es frecuente que se sobre diagnostiquen algunos 
problemas puntuales, y que a otros no se les de conti-
nuidad en el tiempo. Se evidencian problemas también 
en relación con el establecimiento de mecanismos ade-
cuados para la revisión y permanente actualización de 
información sobre el mar y las costas del país. El flujo 
de información precisa y actualizada es de suma im-
portancia para los tomadores de decisiones. El vincular 
la ciencia y las políticas públicas es un asunto particu 
 

larmente relevante para un mejor gobierno de estos 
espacios. Facilitar la apertura de una estrecha relación 
entre investigadores / universidades y gobernantes / 
administración pública es prioritario en Honduras. 
En cuanto al fomento de la investigación científica, es 
clara la pertinencia de que el país impulse un instituto u 
organismo marino de ciencia y tecnología, desde donde 
se comience a financiar la investigación y haya un ma-
yor apoyo a la academia, ya que es difícil concebir la 
generación este tipo de conocimiento sin que se forta-
lezca la educación superior. Insistir que Honduras debe 
establecer y reforzar convenios de investigación y co-
operación científica con universidades e institutos de 
relevancia regional e internacional con probada expe-
riencia en investigación científica en las distintas disci-
plinas relacionadas con las ciencias del mar en ámbitos 
tropicales. 
En relación a la Información sobre la gestión pública 
relacionada con la administración del litoral, señalar 
que desde 2006 existe la Ley de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública la cual creó el Sistema 
Nacional de Información Pública yel Instituto de Ac-
ceso a la Información Pública que actúa como órgano 
descentralizado. La web de esta institución tiene un 
apartado de consulta especializado. En general, todas 
las webs de las diferentes administraciones tiene este 
tipo de apartado para consulta de usuarios. 
Indicar finalmente que muchos de los resultados de 
trabajos, planes y proyectos públicos que se ejecutan en 
el país, vinculados o no al litoral, no tienen la difusión 
adecuada y se quedan en las instituciones o a lo sumo 
en publicaciones o informes de circulación restringida. 
Esta situación ocasiona un freno a la concientización 
ambiental en la ciudadanía, a su corresponsabilidad 
para abordar soluciones a los conflictos costeros, a la 
duplicación de esfuerzos, y finalmente a la perdida de 
recursos. 
 
3.2.9.   Educación para la sostenibilidad 

Es importante identificar en el país que actividades 
formativas vinculadas con la educación no formal, 
orientadas a potenciar el interés de la sociedad por con-
servar y restaurar el espacio y los recursos del litoral 
están establecidos. Aquí cabe analizar el papel para tal 
fin que tienen las administraciones públicas a todas las 
escalas y las organizaciones no gubernamentales, de-
tectando también los vacíos sobre este asunto clave para 
la sostenibilidad costera. 
En 2009 se aprobó la Ley Especial de Educación y Co-
municación Ambiental, la cual establece las bases para 
la coordinación entre la SERNA y la Secretaría de Edu-
cación, de manera que ambas administraciones sumen 
capacidades para el desarrollo de iniciativas conjuntas 
acerca de la educación ambiental. Debido a esto, se crea  
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para dicha coordinación dentro de la SERNA, el De-
partamento de Educación y Comunicación Ambiental. 
En esta ley también se difunde el concepto amplio de 
medio ambiente incluyendo a numerosas instituciones 
del Estado, empresa privada y ONG´s en la responsabi-
lidad de transmitir y capacitar a la ciudadanía en temas 
claves para la sostenibilidad. La norma enfatiza que la 
idea es hacerla extensiva más allá de las Áreas Protegi-
das, como normalmente se hace, a ámbitos urbanos, 
rurales, etc. Indicar también que la Estrategia Nacional 
de Cumplimiento de la Legislación Ambiental, ya men-
cionada, establece entre sus componentes la Educación 
y Concienciación Ambiental y su incorporación en el 
contenido curricular del Sistema Educativo Nacional, 
además de mecanismos de educación no formal. Im-
portante mencionar que se desconoce el éxito en la im-
plementación de la anterior ley y estrategia, no habién-
dose visto por ahora resultados de la misma. 
Existen numerosas ONGs ambientalistas en el país, 
muchas de ellas, co-manejadoras de Áreas Protegidas. 
Estas por ley están obligadas a incluir un componente 
de educación ambiental en los planes de manejo. Aun 
así, los programas de voluntariado ambiental en el es-
pacio marino costero necesitan mayor fortalecimiento, 
expansión en el espacio y el tiempo, así como mayor 
difusión que motive a la participación. 
Destacar la existencia también en Honduras de organi-
zaciones comunitarias interesadas en la propia gestión 
del medio costero en que están asentadas. En 2012 tuvo 
lugar en Puerto Lempira un taller para la formulación 
de diez proyectos por parte de las mismas comunidades 
relacionados con la gestión sostenible de la laguna de 
Karataska y apoyados por técnicos dentro del marco del 
Proyecto de Pequeñas Donaciones del PNUD y la ONG 
Dakni Tak Aslika. Cada una de estas comunidades tiene 
una asociación, la mayoría con personería jurídica. Du-
rante los días que duraron los talleres se establecieron 
los mecanismos para la empoderación y gestión comu-
nitaria del espacio y los recursos existentes en sus co-
munidades. 
Otro ejemplo que merece mención corresponde a las 
actividades de restauración de dunas llevadas a cabo 
por doce comunidades de Santa Rosa (Departamento de 
Colón). A través del Plan de Protección Ambiental ela-
borado dentro del marco del Proyecto Recuperación 
Temprana financiado por la Cooperación Suiza para el 
Desarrollo (COSUDE) y por el PNUD, estas comuni-
dades llevan a cabo las obras de protección, manteni-
miento y recuperación del ecosistema afectado. 
Los casos anteriormente indicados confirman una ma-
yor sensibilidad, en una parte de la ciudadanía, para 
asumir los derechos y deberes que les corresponden en 
el mantenimiento saludable de sus recursos marino-
costeros, sin embargo se evidencia todavía una falta 
relevante de conciencia social a todos los niveles sobre  
 

estos asuntos. Los municipios costeros, por su contacto 
directo con los conflictos en el litoral, tienen un papel 
central en la construcción de una mayor conciencia 
social y pública, pilar fundamental de la sostenibilidad. 
Y se ha de tener en cuenta siempre que de nada sirven 
las leyes para conservar si de manera individual, el ciu-
dadano no ve la importancia de cuidar su patrimonio 
(Caviedes, 2011). 
 
3.2.10.  Participación pública  

La participación pública es un derecho existente seña-
lado en diversas leyes de Honduras como la Ley Gene-
ral del Ambiente, el artículo 25 de la Ley de Municipa-
lidades, el artículo 69 de la Ley de Ordenamiento Te-
rritorial y en particular la Ley de Participación Ciuda-
dana (2006).  
El hecho de que la participación pública sea un asunto 
frecuentemente legislado no implica que su desarrollo 
sea el esperado. Es necesario que existan sistemas de 
organización adecuados y de consulta abierta. La Ley 
de Aguas (2009) creó los Consejos de Cuencas, de Sub-
Cuenca y de Micro-cuenca. Su implantación real ha 
sido débil, pero se ha de tener en cuenta que constituyen 
una valiosa herramienta de participación para la apro-
piada gestión del ámbito de transición entre la tierra y el 
mar.  
La Ley de Ordenamiento Territorial crea los llamados 
Consejos de Ordenación Territorial de las Mancomuni-
dades, los cuales se previó deben estar presentes en los 
Consejos Departamentales de Ordenación Territorial. 
Ellos son los espacios de consulta pública para la defi-
nición de la zonificación y los usos de estas unidades 
administrativas territoriales. En la Ley se detallan tam-
bién los componentes del Consejo Nacional de Orde-
namiento Territorial, haciendo parte de él también una 
amplia representación de asociaciones locales y ONGs. 
Señalar, además, que en la Ley Forestal, de Áreas Pro-
tegidas y Vida Silvestre (2007) se detallan los Consejos 
Consultivos Regionales, locales y comunales como 
foros “para un mejor funcionamiento institucional” y 
como “instancias de participación ciudadana, de con-
sulta y apoyo al ICF”. 
Urge en Honduras lograr la implicación de los líderes 
naturales de las asociaciones locales, con apoyo de las 
instituciones públicas y otras organizaciones, para que 
los habitantes costeros participen en la toma de decisio-
nes del gobierno que afectan su espacio y recursos. Es 
común en el país que las ONGs nacionales e internacio-
nales asuman las tareas relacionadas con organización 
comunitaria y concientización ambiental entre las co-
munidades costeras. Las bases para la participación 
ciudadana están creadas, disponiéndose de un marco 
normativo que la ampara, no obstante aún hace falta 
una mayor transparencia en la toma de decisiones y que 
la ciudadanía constate cada vez más que los instru 
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mentos participativos existentes son un valioso medio 
para la gobernanza requerida del territorio costero y 
marino, del cual dependen en gran medida.  
 
4.  Conclusiones  
El Cuadro 5 presenta una síntesis diagnóstica conclu-
siva sobre los asuntos estructurales claves para el Ma-
nejo Costero Integrado en Honduras analizados en este 
trabajo. Es claro que el MCI en ese país centroameri-
cano está en la etapa pre-inicial de avance. Creemos 
que alrededor de los diez elementos analizados deberá 
pronto emerger la política pública específica para un 
mejor gobierno del litoral. Este paso inaplazable y en 
ciernes, deberá por ejemplo, además de definir clara-
mente el ámbito espacial de la zona costera hondureña, 
lograr la integración y coordinación horizontal y verti-
cal entre las entidades públicas a todas las escalas para 
el manejo y administración de este espacio. Urge aco 
 

meter un proceso de consulta, análisis y evaluación, 
como soporte de decisiones jurídicas, sobre reorganiza-
ción institucional, de competencias y de jurisdicción 
requeridos para establecer un sistema público eficaz 
para un mejor gobierno de las costas y el mar en el país. 
La mejora de la eficiencia y efectividad de las prácticas 
administrativas de las instituciones públicas responsa-
bles de la ejecución de la política de MCI que se for-
mula, será asunto de especial importancia. 
En cuanto a los instrumentos para el manejo parece 
conveniente que Honduras cuente con un plan nacional 
de MCI, como herramienta esencial para gestionar, 
fortalecer y orientar la implantación de este enfoque, 
además de señalar las estrategias para armonizar la ac-
ción gubernamental. Derivado de este plan, los planes 
subregionales de manejo de la zona costera, para cada 
una de sus unidades ambientales costeras, serían los 
instrumentos para el ordenamiento ambiental territorial  
 

 

Cuadro 5 - Síntesis conclusiva del diagnóstico del MCI en Honduras. 
Table 5 - Summary conclusive diagnosis of MCI in Honduras. 

Aspecto DIAGNÓSTICO GENERAL 

Política 
El ámbito costero y marino en Honduras no ha sido sujeto de política pública. Estos espacios 
aparecen de forma fragmentaria en las distintas políticas o estrategias nacionales sectoriales. Sin 
embargo importantes esfuerzos se identifican recientemente.  

Normativa 
Existe una profusa, compleja y sobrepuesta normatividad relacionada más con la gestión pública de 
los diferentes recursos costero-marinos, desde una perspectiva sectorial, que con su manejo integrado. 
Urge aclarar el concepto y delimitación de la zona costera hondureña. 

Competencias 
Las responsabilidades para el manejo costero integrado no están definidas. Se constatan importantes 
conflictos competenciales en la gestión de las áreas litorales que obligan a disponer de apropiados 
mecanismos de coordinación y cooperación actualmente muy débiles.  

Instituciones 
La Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente es la administración estatal con más funciones 
relacionadas con el MCI. Aun así no existe una instancia de carácter intersectorial para coordinar la 
formulación, ejecución y seguimiento de las políticas y normas para el MCI.  

Instrumentos 
Alta diversidad y elevado número de instrumentos reglamentarios preceptivos y sectoriales. No existe 
en la escala estatal ningún instrumento de carácter estratégico u operativo específicamente diseñado 
para el litoral. 

Formación y 
capacitación 

Se identifican importantes y recientes avances como la Maestría en Manejo Integrado de Recursos 
Marino Costeros impulsada por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras y algunas carreras 
relacionadas con las ciencias marinas. No existe programa alguno de capacitación en MCI para 
funcionarios y técnicos de la administración pública.  

Recursos 
No existe correspondencia alguna entre los beneficios obtenidos y los recursos económicos 
destinados a la protección litoral. La fuente principal de las escasas inversiones públicas relacionadas 
con la conservación costera proviene del Fondo Externo. No existe un rubro específico para el MCI. 

Conocimiento e 
Información 

No existe un programa estatal de investigación interdisciplinario y de generación de conocimiento 
orientado a la gestión integrada de áreas costeras.  

Educación y 
sostenibilidad 

En el nivel estatal no existe programa alguno de educación ambiental específicamente relacionado 
con el litoral. La tarea es asumida básicamente por las ONG,s. Se constatan experiencias valiosas 
entre las comunidades de base costeras. 

Participación En la normativa es explícito el derecho de la ciudadanía a la participación en la toma de decisiones 
públicas. No obstante en la mayoría de los casos tiene un carácter meramente representativo.   

 



Caviedes et al. (2014)  

 660 

de estos espacios. Por otro lado hay que mejorar ciertos 
instrumentos operativos como la Evaluación Ambiental 
Estratégica, los Estudios de Impacto Ambiental, las 
certificaciones o las tasas por contaminación, entre 
otros, para que ellos sí contribuyan a la protección y 
restauración del patrimonio natural y cultural del litoral 
hondureño. 
Otro asunto que creemos fundamental es que la política 
de MCI en formulación, incluya un apartado específico 
que defina metas que sustenten un programa para gene-
rar y estimular la capacidad científica hondureña para 
efectuar investigación interdisciplinaria sobre los sub-
sistemas biofísico, socioeconómico, cultural y jurídico-
administrativo, que brinde a los gestores y a  la admi-
nistración pública el conocimiento e información nece-
saria para un buen gobierno del territorio y los recursos 
costeros y marinos. El acopio, organización y divulga-
ción, también para los ciudadanos, de esta información 
pública, son tareas que deberían acometerse.  
Referente al asunto de la formación y capacitación de 
gestores con visión integrada, el inicio de la creación en 
2012 de la Maestría en Manejo Integrado de Recursos 
Marino Costeros por parte de la UNAH es un paso 
adelante.  
A esta iniciativa que cuenta con mecanismos de 
cooperación académica interuniversitaria de carácter 
internacional, deben ahora sumarse apoyos económicos 
para los potenciales alumnos provenientes en especial 
de la misma administración pública y de los sectores 
productivos costero-marinos. Resaltar la necesidad, 
para la generación de información científica en temas 
marino costero en Honduras, de que se consolide la 
instauración de carreras en ciencias marinas que se 
están impulsando también desde la UNAH. 

Para la educación ambiental y concienciación, en Hon-
duras desde 2009 existe la Ley Especial de Educación y 
Comunicación Ambiental. Esta norma, la iniciativa de 
la política de MCI y los instrumentos que de ella se 
deriven, deberían fortalecer la vinculación activa de los 
usuarios, comunidades y etnias en el proceso de admi-
nistración y mejor gobierno de la zona costera a través 
de la educación ambiental y participación ciudadana en 
la planeación, ordenamiento y gestión del litoral. El 
estado debería promover y facilitar la organización de 
la educación y la capacitación formal y no formal en 
materia de procesos ecológicos y ambientales, ordena-
ción integrada y manejo sostenible del litoral. Para ello 
la acción coordinada efectiva de las ONG´s, con el de-
bido seguimiento de la administración pública, será un 
fundamental aporte. 
Honduras tiene las condiciones y la oportunidad de 
enfrentar con propiedad soluciones duraderas a la cre-
ciente problemática relacionada tanto con los cambios 
sobre su entorno litoral (degradación de ecosistemas, 
pérdida de biodiversidad, efectos del cambio y variabi-
lidad climática, erosión e incremento en la producción  
de residuos y vertidos al mar), como cambios en el 
bienestar de las personas asentadas en la franja costera 
(disminución progresiva de los recursos pesqueros, 
urbanización desregulada, homogenización del paisaje, 
pérdida del patrimonio cultural y persistente desigual-
dad, pobreza e inequidad social). El creciente recono-
cimiento político y de la Sociedad Civil sobre la vital 
importancia presente y futura de sus mares y costas en 
el Caribe y en el Pacífico, hacen previsible que el Ma-
nejo Costero Integrado se asiente en el país centroame-
ricano y llene de contenidos el discurso generalizado 
del desarrollo sostenible de estos espacios. 
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